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“AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACIÒN DE LA ECONOMIA PERUANA” 
 

 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE BIEN INMUEBLE 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Cutervo, pone en conocimiento el 

SANEAMIENTO FISICO LEGAL, que viene efectuando en el marco del artículo 21, 22 

y 23 del TUO de la Ley 29151 y su reglamento, a fin que entidades y particulares que 

pudieran verse afectados, puedan tomar conocimiento y hacer valer su derecho real, 

dentro del plazo de (30) días calendarios, sin perjuicio alguno y contados a partir de la 

publicación; de no formularse oposición, se efectuará el trámite definitivo para el SFL 

a favor del MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

AREA 

(m2) 

UBICACIÓN 
PARTIDA USO 

ACTOS DE 

SANEAMIENTO SECTOR DISTRITO PROV. REGION 

I.E. Secundaria 

“Cruz de Chalpón” 

Santa Cruz de Cutervo 

527.36 Santa Rosa Santa Cruz Cutervo Cajamarca 
 No 

Registra 
Educación Inmatriculación 

6,698.03 Santa Rosa Santa Cruz Cutervo Cajamarca 11058550 Educación 
Independización de 

área 

911.79 Santa Rosa Santa Cruz Cutervo Cajamarca 
 No 

Registra  
Educación Inmatriculación 

112.78 Santa Rosa Santa Cruz Cutervo Cajamarca 11005830 Educación 
Independización con 

cambio de titularidad 

344.24 Santa Rosa Santa Cruz Cutervo Cajamarca 11005835 Educación 
Independización con 

cambio de titularidad 
 

Cutervo, 01 de julio del 2025 

 
 
 

JORGE LUIS TORRES HERRERA  
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III 

UGEL – CUTERVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) SE PRECISA QUE LOS ACTOS MATERIA DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL INCLUYEN, DE CORRESPONDER, CUALQUIER OTRO SEÑALADO EN EL ART. 243, 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY 29151, A FAVOR DEL MINEDU. 

Publicado en: http://ugelcutervo.edu.pe 
                 y Diario “El Mercurio” 

http://ugelcutervo.edu.pe/

